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Antes de redactarse la propuesta de resolución definitiva, por el presente se notifica 
trámite de audiencia y propuesta de resolución provisional a los interesados, y de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 del Decreto 9/2016 y 24.4 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
se les concede un plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la 
notificación mediante esta publicación, para alegar y presentar los documentos y justifi-
caciones que estimen pertinentes.

El trámite de audiencia y propuesta de resolución provisional, se encuentra publicado en 
internet en el portal oficial de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y 
Territorio de la Junta de Extremadura, http://www.juntaex.es/con03, pudiéndose acceder 
con las respectivas claves personalizadas a la aplicación laboreo para consultar el estado de 
los expedientes.

Las alegaciones a dicho trámite podrán presentarlas en el Registro General de esta Conseje-
ría, así como en los demás lugares previstos en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el 
artículo 7 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un sistema de 
Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se dirigirán al Servicio de Ayudas y 
Regulación de Mercados de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria de la Conse-
jería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio de la Junta de Extremadura, en la 
avenida Luis Ramallo, s/n., CP 06800, Mérida (Badajoz), con indicación de la referencia: 
Ayuda y Número de expediente.

Mérida, 19 de febrero de 2020. La Jefa de Servicio de Ayudas y Regulación de Mercados, M.ª 
CARMEN MORENO RUIZ.

• • •

ANUNCIO de 27 de febrero de 2020 por el que se publica la notificación de 
resolución provisional de solicitudes de ayuda para la promoción de nuevas 
tecnologías y equipos agrarios presentadas al amparo de la Orden de 23 de 
abril de 2019. (2020080253)

La Orden de 23 de abril de 2019 establece la convocatoria de ayudas para la promoción de 
nuevas tecnologías en maquinaria y equipos agrarios en la Comunidad Autónoma de Extre-
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madura para el ejercicio 2019, conforme a las bases reguladoras establecidas por el Decreto 
28/2017, de 14 de marzo (DOE número 58, de 24 de marzo).

El citado decreto en su artículo 17, determina que con objeto de dotar de mayor efectivi-
dad a las comunicaciones con los administrados, los requerimientos de subsanación de 
solicitudes, la notificación de trámites de audiencia, la de los puntos obtenidos y las 
propuestas provisionales de resolución, se podrá efectuar mediante la publicación de 
anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, que indicará el lugar y el medio utilizado en 
el que se encuentra expuesto la relación de interesados afectados, así como, el acto de 
que se trate.

El artículo 13 de Decreto 28/2017, estipula que el procedimiento de concesión de las 
ayudas se realizará en régimen de concurrencia competitiva conforme a los criterios de 
preferencia contemplados en el artículo 7. No obstante, no será preciso establecer un 
orden de prelación en el caso de que el crédito consignado en la convocatoria fuera sufi-
ciente, atendiendo al número de solicitudes una vez terminado el plazo de presentación 
de las mismas.

El órgano instructor, a la vista de la preevaluación del expediente y del informe vinculante 
correspondiente de la Comisión de Valoración, formula la propuesta de resolución provisional 
que se notifica a los interesados para que en un plazo de 10 días manifiesten su conformidad 
o disconformidad con la misma realizando las alegaciones que estimen pertinentes. En caso 
de no manifestarse se entenderá su conformidad con la misma.

Se comunica que los interesados relacionados en el anexo adjunto, podrán conocer dicha 
propuesta de resolución provisional a través de la notificación individual tramitada mediante 
la plataforma LABOREO

http://www.juntaex.es/con03/plataformas-arado-y-laboreo.

Mérida, 27 de febrero de 2020. El Jefe de Servicio de Ayudas Estructurales, CARLOS 
GUILLÉN NAVARRO.
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A N E X O

RELACIÓN DE RESOLUCIONES PROVISIONALES DE 
SOLICITUDES DE AYUDA PARA LA PROMOCIÓN DE 

NUEVAS TECNOLOGÍAS Y EQUIPOS AGRARIOS 
PRESENTADAS AL AMPARO DE LA ORDEN DE 23 DE 

ABRIL DE 2019

NIF TITULAR

***4442** SAT HERMANOS GALLARDO TALERO

***0168** ESPATIETAR SAT NUM 3637

***4814** SAT LAS ABEJAS

***4814** SAT HURDESMIEL

***4804** SAT LOS CRETOS

***0236** SOC.COOP.AGRARIA LOSAR DE LA VERA

***2326** IBERTABACO
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